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INTRODUCCIÓN 

 

La primera y segunda guerra mundial son probablemente dos de los hitos históricos más 

importantes de la historia mundial sobre todo, de la historia de Europa. Fueron dichos 

eventos los que sentaron las bases de la actual Unión Europea, alentada principalmente 

por las profundas divisiones, el estado de caos, la pobreza y la destrucción, a la que la 

guerra había sometido el continente durante más de diez años. 

El nacimiento de la CECA (Comunidad Económica del Carbón y del Acero), la 

CE (Comunidad Europea), la CEE (la Comunidad Económica Europea) y 

posteriormente la UE (Unión Europea), fue el exitoso intento de establecer una alianza 

supranacional, en la que los intereses de la Unión se sobrepusieran a los de cada Estado, 

previniendo de esta forma conflictos futuros.  

Efectivamente desde 1951–creación de la CECA-1 se empezó a construir una 

unión económica, que pos1teriormente permeó todas las esferas de la sociedad europea, 

constituyendo en la actualidad la alianza política y económica más avanzada, jamás 

lograda por ningún otro bloque de Estados. 

 Pero la idea de integración concebida por el bloque europeo, debía extenderse 

fuera de los límites continentales; es así como desde hace un par de décadas el accionar 

económico de la Unión Europea se ha expandido indistintamente por todo el mundo a 

través de diversos acuerdos y preferencias arancelarias. 

Sin embargo, el accionar de la Unión Europea va más allá del ámbito 

económico, influenciando principios políticos y sociales, basados en la democracia, la 

participación, la igualdad y el respeto de los derechos humanos. De esta manera, hacia  

finales de la década de los 90´s, el bloque europeo ha propiciado específicamente en  

Latinoamérica, la negociación de ciertos Acuerdos con el objetivo de ampliar las 

relaciones entre las partes, no solo en el ámbito económico, sino además en el ámbito 

político y de cooperación internacional. 

                                                             

1 Comparar Unión Europea official web site. “Historia de la Unión Europea”. Consulta electrónica.  
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Es así como hasta el momento, se ha firmado con México y Chile, dos acuerdos 

de asociación que desde 1998 y 2002, respectivamente, definen las relaciones entre los 

dos Estados latinoamericanos y el bloque comunitario. 

Por su parte la Comunidad Andina –CAN- y la UE también han iniciado 

negociaciones para un acuerdo de las mismas características que el firmado con México y 

Chile, pero cuya negociación no pudo ser llevada a término principalmente, por las 

fuertes diferencias entre los países andinos. 

Sin embargo, por la importancia principalmente económica de la UE para 

algunos andinos2, Colombia y Perú se han interesado en continuar las negociaciones que 

desde 2001 ya se habían establecido. 

 Desde 2008 tanto Colombia como Perú han negociado este acuerdo, teniendo 

avances sustanciales en materia de intercambio comercial, inversión extranjera, 

contratación pública y cooperación; se espera que para mediados del presente año, 2010, 

la negociación del acuerdo pueda llegar a término y ser ratificado. 

 La necesidad por parte de Colombia y Perú de poner en marcha este acuerdo y 

la expectativa respecto a los efectos del mismo, conducen a preguntarse si es este 

instrumento un elemento efectivo para la ampliación de las relaciones económicas, 

puntualmente entre Colombia y la Unión Europea. 

De lo anterior, se pretende demostrar a lo largo del  trabajo presentado a 

continuación, que  el acuerdo de asociación que se negocia entre Colombia y la Unión 

Europea, con base en la experiencia mexicana y chilena con dicho bloque,  si dinamizaría 

el flujo comercial y de inversión extranjera; sin embargo, podría enfrentar diversos 

problemas en ámbitos como el de  las Compras Públicas, a causa de las grandes 

asimetrías competitivas entre el sector empresarial colombiano y europeo.  

Para abordar la idea anteriormente expresada es necesario en primera instancia, 

reseñar la experiencia de México y Chile con la suscripción respectiva, del acuerdo de 

asociación con la Unión Europea, posteriormente analizar los posibles alcances del 

acuerdo para la ampliación de los flujos comerciales e inversión extranjera entre 

                                                             

2 La Unión Europea representa para Colombia un socio de suma importancia pues es su segundo socio 
comercial, su principal socio de inversión, además uno de los principales aportantes en materia de 
cooperación social, promoviendo programas dirigidos hacia el fortalecimiento institucional, la cohesión 
social, la reducción de la pobreza y la buena gobernanza.  
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Colombia y el bloque europeo y finalmente estudiar los posibles efectos del instrumento 

en el campo de la competitividad empresarial colombiana respecto a la europea, teniendo 

en cuenta las profundas asimetrías que entre estos dos actos existen. 

El abordaje de este tema obedece a tendencias y conceptos que surgieron 

durante el desarrollo de la Guerra Fría, a partir de los que se originaron nuevas 

perspectivas de estudio de las Relaciones Internacionales.  

La Globalización, por ejemplo, puede decirse ha sido uno de los procesos que 

ha contribuido en buena medida, con la continua construcción de tal disciplina, desde la 

que los Estados han diseñado su política interna y externa. 

Conceptos como integración económica, diversificación comercial, ampliación 

de las relaciones comerciales y políticas, libre comercio, integración cultural, desarrollo 

tecnológico, entre otros aspectos, son propios del proceso globalizador. 

 Y son precisamente los Acuerdos de Asociación que establece la UE con 

diversos Estados, un perfecto ejemplo, que da cuenta de esta tendencia de la 

globalización, en la que los Estados dejaron de ser actores unitarios en el sistema 

internacional, para dar paso a procesos que pretende integrar no solo las economías 

nacionales, sino además políticas de gobierno, instituciones, procesos de toma de 

decisiones, aspectos culturales, sociales y tecnológicos. 

Este proceso de integración es analizado a lo largo de la investigación bajo la 

perspectiva de la teoría de la interdependencia, según la cual efectivamente, los Estados 

dejan de ser actores unitarios en el sistema internacional, para formar alianzas entre ellos, 

bajo regímenes internacionales mutuamente establecidos, abordando temas diversos en 

el ámbito económico, político y social, consientes de sus vulnerabilidades y asimetrías, 

tratando de lograr siempre el mayor beneficio con los menores costos.  

De lo anterior, se tiene entonces un régimen internacional, el Acuerdo de 

Asociación que se negocia con la Unión Europea, que trata una diversidad de temas, 

diferentes a los tradicionales Seguridad y Poder, bajo una estructura de poder en la que 

actúan dos actores estatales, Colombia y el bloque europeo, quienes guardan relaciones 

asimétricas, en virtud de su desarrollo económico y capacidad para influenciar la política 

internacional. Sin embargo, consientes de sus debilidades, vulnerabilidades y grandes 

costos del proceso, deciden negociar ese régimen, pues según la Teoría de la Integración 
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Económica3, la suscripción de un Acuerdo, como se ha señalado, conduce a la ampliación 

de las relaciones económicas entre las partes que lo suscriben como consecuencia, de la 

ampliación en los flujos comerciales, en la diversificación de los socios, así como en los 

flujos de inversión extranjera. 

Por el contenido político y económico de las variables descritas, la investigación 

a presentar implica una metodología tanto cualitativa como cuantitativa, que permita 

analizar y describir datos, mediciones, tendencias y estadísticas, bajo un enfoque 

internacionalista liberal, sumado a una orientación económica subsidiaria que permita 

abordar la investigación en toda su extensión. 

Todo lo anterior, exige ciertos instrumentos de recolección de datos, para la 

definición de los cuales, es necesario tener en cuenta el tipo de fuente de la información 

con la cual se cuenta, bien sea primaria o secundaria. Para la investigación propuesta, se 

emplearán fuentes secundarias, es decir, conocimientos e información captada a través 

de libros, publicaciones periódicas, manuscritos, filmaciones, grabaciones, entre otros4.  

Finalmente, la investigación que se presenta a continuación se ordena en tres 

capítulos. En el primero se hace una descripción de los efectos económicos que la 

suscripción del acuerdo de asociación entre México, Chile y la Unión Europea 

respectivamente, generó para las partes latinoamericanas, destacando los resultados en 

materia de dinamización de los flujos comerciales y de inversión extranjera, así como se 

destaca sucintamente los diversos problemas que en materia de competitividad se 

produjeron, debido a las asimetrías en el sector empresarial mexicano y chileno.  

El segundo capítulo aborda, a partir de la experiencia mexicana y chilena, los 

resultados que de la firma de un acuerdo con la Unión Europea, Colombia podría 

esperar en materia de flujos comerciales e inversión extranjera, destacando el papel 

                                                             

3 En la década de los 60´s3, el economista húngaro Bela Balassa, desarrolló la Teoría de la Integración 
Económica, según la cual, la suscripción de tratados y acuerdos -los cuales constituyen una parte 
fundamental de cualquier proceso de integración económica- conduce a la intensificación de las relaciones 
económicas entre las partes que lo suscriben, como consecuencia  de la ampliación del espectro en el que 
se realiza el intercambio comercial, dejando de lado antiguos socios, conduciendo a una mayor 
diversificación, a una mayor apertura del mercado interno y a la intensificación de flujos de inversión 
extranjera. 
4 Comparar Del Carpio Sánchez, Francisco. Prontuario de investigación documental y de campo. 1994. pp 15-16. 
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fundamental de esta última respecto a la transferencia de tecnología, generación de 

empleo e innovación.  

El tercer capítulo aborda las asimetrías del sector empresarial latinoamericano 

respecto al europeo, en el tema de compras públicas. Se hace especial mención al papel 

de las pymes en una y otra parte, destacando sus diferencias y similitudes, con el fin de 

establecer los posibles problemas que Colombia puede esperar, así como las 

oportunidades que debe aprovechar de la suscripción del acuerdo con la Unión Europea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 

1. LA EXPERIENCIA DE MÉXICO Y CHILE DESDE UNA PERSPECTIVA 

ECONÓMICA 

 

Tanto México, como Chile desde hace algo más de 10 años, suscribieron con la Unión 

Europea el Acuerdo de Asociación que hasta el día de hoy, rige sus relaciones 

comerciales, políticas y de cooperación. Han sido hasta el momento los únicos países 

latinoamericanos que han logrado concluir una negociación de tales características, 

sirviendo además de modelo para la negociación de acuerdos posteriores de la Unión 

Europea como ha sido el caso de la negociación con Mercosur, la Comunidad Andina  y 

Japón, por citar algunos ejemplos.  

Estos Acuerdos, han constituido una parte fundamental del accionar exterior de 

la Unión Europea en el mundo, así como de aquellos países que como México y Chile 

buscan una expansión y diversificación de sus socios políticos y económicos, más allá 

acuerdos con garantías puramente comerciales. 

Por lo anterior, dichos acuerdos, también conocidos como Acuerdos globales o 

de cuarta generación, no se limitan a ser simples Tratados de Libre Comercio (TLC) sino 

que además conjugan temáticas políticas y de cooperación internacional.  

 Para el caso específico de México y Chile, si bien existen diferencias al 

interior de los textos suscritos respectivamente, los ámbitos que comprende cada uno de 

los acuerdos son los mismos: el político, económico y de cooperación. 

El pilar político busca fortalecer el diálogo entre las partes sobre temas de 

interés común, con el fin de coordinar posiciones en temas como la democracia, la paz, 

la seguridad, el desarrollo sostenible y construir posiciones conjuntas ante organismos 

internacionales, como las Naciones Unidas –ONU- o la Organización Mundial del 

Comercio –OMC-. 

El pilar de cooperación tiene como objetivo contribuir a la aplicación de los 

principios y objetivos derivados del Acuerdo; incluye 29 ámbitos distintos, que van desde 

cooperación industrial, fomento de inversiones y PyMEs, pasando por la sociedad del 
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conocimiento, refugio y derechos humanos, hasta cooperación en el sector agropecuario, 

pobreza y salud.5 

El pilar económico y comercial amplía y diversifica todos los intercambios, a 

través de reducciones paulatinas, progresivas y recíprocas de las medidas arancelarias y 

no arancelarias. También incluye acceso a mercado para bienes, servicios, inversiones, 

contrataciones públicas, pagos corrientes y movimientos de capital.6 

Para efectos de la investigación que se desarrolla, será reseñado a lo largo de 

este capítulo, solamente los resultados hasta ahora obtenidos por México y Chile, en el 

ámbito económico y comercial, lo cual no significa que este último aspecto tenga mayor 

importancia sobre los otros dos, político y de cooperación. 

En ese orden de ideas, habrá que establecer que en general, la experiencia de 

México y Chile con la suscripción del Acuerdo de Asociación con la Unión Europea ha 

tenido un efecto positivo en sus economías en tanto que ha contribuido con la 

diversificación de sus socios comerciales y ampliado sus flujos comerciales y de inversión 

extranjera. Sin embargo, debido a la escasa preparación del sector empresarial, 

presentaron ciertos problemas de competitividad respecto a la Unión Europea, lo que se 

tradujo en un limitado acceso a la participación igualitaria en el campo de las compras 

públicas. 

El 8 de diciembre de 1997 México y la Unión Europea firmaron el Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación, pero no fue hasta julio de 

1998, que por lo menos en el ámbito comercial, entro en vigor.  

El intercambio comercial, así como la diversificación de socios comerciales e 

inversionistas, es un tema muy  importante para la economía mexicana si se tiene en 

cuenta que el comercio de este país depende en un 80% del mercado estadounidense. 

Como lo señala Luz María de la Mora –negociadora internacional de la Secretaría de 

Economía de México-: 

Las razones por las que se decidió  firmar un TLC con la Unión Europea son varias. La primera 
es la necesidad de diversificar las exportaciones mexicanas, dado que éstas tienen gran 

                                                             

5 Comparar Jovtis, Ignacio. “Los Acuerdos de Asociación Económica (EPAs): ¿Qué está en juego?”. 
Documento electrónico. 
6 Comparar Observatorio América Latina -Formación Académica (ALFA). “Análisis del Acuerdo de 
Asociación entre Chile y la Unión Europea: especial referencia a los temas agrícolas”. Documento 
electrónico. 
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dependencia del mercado de Estados Unidos (…). Así mismo, existe también la posibilidad de 
atraer mayor inversión. Cerca del 65% de la inversión extranjera que recibe México proviene de 
Estados Unidos y Canadá. Lo anterior se une a la posibilidad de ampliar la base de insumos. 
México requiere de muchos insumos para fabricar productos que más adelante también se 
exportan. El Acuerdo con la Unión Europea abre la posibilidad de tener una mayor diversidad de 
insumos de calidad, a precios competitivos y con tecnología de punta (…).7 
 

Por su parte Chile, inició conversaciones con la Unión Europea desde 1996, 

con la firma del Acuerdo Marco de Cooperación, que sentó las bases de las relaciones 

bilaterales en dicha materia a propósito de temas como la competitividad empresarial, la 

Inversión extranjera, la educación, etc. 

 Pero no fue hasta el 18 de noviembre de 2002, que se firma en Bruselas el 

Acuerdo de Asociación con la Unión Europa, que entró finalmente en vigencia el 1 de 

febrero de 2003. Chile vio en el mercado europeo la oportunidad de continuar con su 

estrategia de expansión comercial y política, al respecto de la que el Asesor de la 

subsecretaría de Relaciones Exteriores de Chile, Dr. Ricardo Herrera hace referencia: “la 

apuesta política realizada por Chile en la década de los 90´s significaba que dentro de la 

opción del “regionalismo abierto”, Chile buscaría la mayor cantidad posible de acuerdos, 

tanto con los distintos actores de la región como fuera de ella (…)”8. 

En el momento de la firma del Acuerdo, Chile se encontraba en plena 

consolidación de su estrategia comercial, por lo que la Unión Europea, uno de los 

mercados más importantes del mundo con el que no solo tenía afinidad  de tipo 

económico, sino además político, representaba un aliado fundamental. 

En efecto, la suscripción del Acuerdo ha tenido efectos positivos en la dinámica 

comercial y de inversión tanto de México como de Chile; cabe anotar sin embargo, que 

los efectos entre uno y otro Estado han sido diferentes, entre otros aspectos y como se 

verá más adelante, por las fuertes diferencias en la oferta exportadora. 

Al observar la Gráfica No. 1, se aprecia un claro crecimiento tanto de las 

exportaciones, como de las importaciones entre Chile y la Unión Europea; según fuentes 

consultadas, durante los últimos cinco años, las exportaciones destinadas a los 27 países 

                                                             

7 Ver De la Mora, Luz María. “El caso de México desde un enfoque comercial”. En: Perspectivas de un 
Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea. Marzo 2 de 2007. pp 61 – 78. 
8 Ver Herrera, Ricardo. “Experiencias en los Acuerdos de Asociación con la Unión Europea”. En 
Perspectivas de un Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea. Marzo 2 de 
2007. pp 79 – 90. 
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miembros de la Unión Europea han alcanzado montos que fluctúan entre los 

US$7.882,1 y US$ 17.006,9 millones, registrando durante el 2008 un crecimiento de 5,5% 

respecto al año 2007 y de un 115,8% respecto a 2004. En cuanto a las importaciones, 

éstas alcanzaron a US$ 7.159,5 millones durante el 2008, lo que representa una variación 

del 19,9% respecto al año anterior y de 99,8% en relación al año 2004. 9 

En el año 2008, las importaciones y exportaciones generaron una Balanza 

Comercial de US$ 9.874,4 millones, siendo el mayor monto dentro del período 

analizado. Por su parte, el intercambio comercial registró un alza de 9,3% en el período 

2007 - 2008 y de 114% con respecto al año 2004. 

De lo consignado en la Gráfica No. 1 se puede observar también, un 

crecimiento constante de  la balanza comercial, la cual muestra índices superavitarios, 

que en cuatro años dobló el intercambio comercial, pasando de US$11.291,97 en 2004 a 

US$24.166,35 en 2008. 

 

Gráfico No. 1: Comercio exterior Chile-UE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Prochile – Subdirección de Planificación y Control de Gestión, 
 Gerencia de Desarrollo Estratégico. Comercio Exterior Chile – Unión Europea. Documento 
electrónico  
 

Al observar la canasta de la oferta exportadora chilena, comparada con la 

canasta que demanda de la Unión Europea, se puede explicar en parte el éxito del 

intercambio comercial entre estos dos actores.  
                                                             

9 Comparar Prochile – Subdirección de Planificación y Control de Gestión, Gerencia Desarrollo 
Estratégico. Comercio Exterior Chile – Unión Europea. Documento electrónico. 
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Dentro de los principales productos que exporta Chile, se encuentra el cobre, el 

salmón y la celulosa (ver Cuadro No. 1), mientras que la Unión Europea exporta a Chile, 

productos como petróleo, vehículos y teléfonos celulares. En general ninguno de los dos 

actores, ofrece al otro, productos que el mismo produce, lo que hace atractivos los 

productos que Chile ofrece para suplir las necesidades del mercado Europeo, y viceversa. 

El mercado mexicano por otro lado, si se observa su oferta exportadora, contra 

lo que de la Unión Europea demanda (ver Cuadro No. 2), se encuentra que dentro de 

sus principales rubros de exportación tanto como de importación están aceites de 

petróleo, así como automóviles de turismo y demás vehículos automóviles para el 

transporte de personas.  

De lo anterior, la oferta mexicana, a diferencia de la chilena, puede resultar ser 

no tan atractiva para el mercado europeo, en tanto que su fortaleza exportadora se centra 

en productos que la Unión Europea también produce.  
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Cuadro No. 1: Principales exportaciones e importaciones de Chile 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Economía de México, Subsecretaria de Negocios Comerciales Internacionales. 
“Exportaciones totales de México”. Documento electrónico.  
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Cuadro No. 2: Exportaciones e Importaciones mexicanas en 2008 

Fuente: Secretaría de Economía de México, Subsecretaria de Negocios Comerciales Internacionales. 
“Exportaciones totales de México”. Documento electrónico  

 
Respecto a la dinámica del intercambio comercial, entre México y la Unión 

Europea, también se observan varios comportamientos; por un lado, una balanza con 

una tendencia deficitaria constante, lo cual no debe atenuar que efectivamente, luego de 

la firma del Acuerdo de Asociación se observó un crecimiento notorio de las 

exportaciones mexicanas hacia el bloque (ver Cuadro No. 4). De 1993 a 1999 (año 

anterior a la entrada en vigencia del tratado), el crecimiento anual de las exportaciones no 

fue mayor a los US$400.000, mientras que si se observa el periodo 2000/2008, se puede 

calcular un crecimiento anual promedio cercano a los US$2.000.000 

Al observar el Gráfico No. 2, se puede apreciar igualmente, un crecimiento de 

las importaciones constante a partir de 1999, incremento estimado según estadísticas 

revisadas, en 197%, durante el período 1999/2008.  

Algunas fuentes académicas consultadas, critican profundamente el hecho que 

aún luego de la firma del Acuerdo de Asociación, la balanza comercial haya mantenido 

una tendencia deficitaria; 10 y es cierto, como se puede observar en el gráfico No. 2; sin 

                                                             

10 Comparar Arriaga, Ruiz Diana.”Evolución de las Relaciones de México y la Unión Europea a 
consecuencia de la firma del Tratado de Libre Comercio (TLCUEM)”. Documento electrónico. 
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embargo, es posible que las causas de dicho comportamiento no se deban estrictamente 

a deficiencias del Acuerdo, sino a cuestiones propias que caracterizan no solo a la 

economía mexicana, sino en general a varias latinoamericanas: una oferta exportadora 

poco diversificada, basada en recursos naturales y con un escaso valor agregado. 
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Cuadro No. 3: Exportaciones mexicanas por país (valor en millones de dólares) 

 

 Fuente: Secretaría de Economía de México, Subsecretaria de Negocios Comerciales Internacionales. 
“Exportaciones totales de México”. Documento    electrónico 
 
 
Gráfico No. 2: Comercio Total México-UE 
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Fuente: Lobejón Herrero, Luis Fernando. “El comercio México-Unión Europea ante la perspectiva de la 
creación de una zona de libre comercio”. Revista ICE: la apertura externa de la economía mexicana. No. 795. 
(Noviembre-Diciembre2001). Documento electrónico. 
 

Gráfico No. 3: Balanza Comercial México-UE  

Fuente: Lobejón. “El comercio México-Unión Europea ante la perspectiva de la creación de una zona de 
libre comercio”. Documento electrónico. 

 
Una vez establecidas las características del comportamiento en cuanto al flujo 

comercial tanto mexicano como chileno respecto a la Unión Europea, se abordará a 

continuación los efectos que el Acuerdo ha tenido sobre los flujos de Inversión 

Extranjera hacia cada uno de los Estados latinoamericanos en cuestión. 

Así como en el ámbito comercial, en el sector de la Inversión Extranjera 

Directa –IED- los resultados obtenidos tanto por Chile como por México difieren uno 

del otro relativamente; sin embargo, guardan un comportamiento similar en tanto que se 

observa un crecimiento para México, constante, para Chile con importantes variaciones 
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(ver Gráficos No. 4 y 5), que a fin de cuentas, denotan la influencia que ciertamente ha 

tenido la suscripción del Acuerdo con el bloque Europeo. 

 

Gráfico No. 4: Inversión extranjera directa total y proveniente de la UE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Prochile – Subdirección de Planificación y Control de Gestión,  
Gerencia Desarrollo Estratégico. Comercio Exterior Chile – Unión Europea. 
 Documento electrónico 
  

 

Gráfico No. 5: IED de la UE en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Lobejón, “El comercio México-Unión Europea ante la perspectiva de la creación de una zona de 
libre comercio”. Documento electrónico 
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Aún cuando, como se ha anotado, existe efectivamente un crecimiento de la 

IED proveniente de la Unión Europea, al observar el Gráfico 6 y los Cuadros 4. y 5, se 

puede ver que la IED de la UE por sector, se dirige en su mayoría al sector de la 

industria manufacturera con 35.9% y los servicios financieros con 28.7%, lo cual indica 

una diferencia porcentual de 7.2%; dicha cifra resulta ser sustancial si se tiene en cuenta 

que las empresas del sector financiero a las que se dirige la IED son aproximadamente 

1.163 y las del sector de la industria manufacturera (base de la economía mexicana) son 

2.223, casi el doble (ver Cuadro No. 10). 

 

 

Gráfico No. 6: IED de la UE en México (por sector)                               

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuete: Chacón, Mario. “México y la Unión Europea, una década de relaciones”.                   
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Cuadro No. 4: IEd de la UE  en México  

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaría de Economía de México. “Exportaciones Documento electrónico. totales de México”. 
Documento electrónico 
 

Cuadro No. 5: IED de la UE en México (principales ramas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Economía de México. “Exportaciones 
 totales de México”. Documento electrónico 
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El panorama anteriormente abordado, sugiere que efectivamente existen 

deficiencias en la efectividad del Acuerdo respecto a las empresas latinoamericanas hacia 

las que se están dirigiendo los principales capitales extranjeros, así como en la 

participación de las pequeñas y medianas empresas, que son la base puntualmente, de la 

economía chilena y mexicana. 

La tendencia de la IED europea en México y en cierta forma en Chile, según se 

puede observar en las gráficas arriba señaladas, es la compra de activos sobre todo en el 

sector servicios y en particular en los servicios financieros. Según lo señala Manuel Pérez 

Rocha11, los ganadores de esta apertura en el sector financiero son los grandes 

conglomerados financieros de España, Países Bajos y el Reino Unido12. Además, la 

inversión europea en el sector financiero del país no ha reactivado el crédito para la 

estructura productiva de México y las micro, pequeñas y medianas empresas – Pymes- se 

mantienen en permanente estado de quiebra. 

Para el caso colombiano el escenario no es muy diferente; con la firma del 

acuerdo de asociación los bancos y empresas europeas tendrían las mismas condiciones 

de trato y acceso a préstamos bancarios. Las europeas son empresas o entidades con un 

índice de riesgo mucho menor que cualquier empresa colombiana debido a su 

trayectoria, tamaño y garantías en el momento de efectuar cualquier préstamo, lo que 

ciertamente dejaría en desventaja a empresas colombianas más pequeñas o con una 

trayectoria menor que la europea.  

En virtud de lo anterior, las empresas colombianas deben unirse, aprovechar las 

ventajas en materia de cooperación que el acuerdo contenga y aprender de la trayectoria 

y disciplina de las empresas europeas; la única salida es observar, imitar, aprender y 

aprovechar. 

En México y Chile, aún cuando en el mismo texto de los Acuerdos de 

Asociación se ha dedicado capítulos enteros referentes a la cooperación para la 

promoción del sector empresarial, la continua inyección de capital en grandes empresas, 

sobre todo del sector de servicios, dejan ciertamente en desventaja a aquellas empresas 

                                                             

11 Ver Pérez Rocha, Manuel. “El Tratado de Libre Comercio México – Unión Europea a Tres Años: como 
en el TLCAN sólo promesas incumplidas”. Documento electrónico 
12 Los principales Estados miembros de la UE en México concentran el 92% de la IED de la UE entre 
1999 y septiembre 2008 y son: España (46%), Países Bajos (31%), Reino Unido (10%) y Alemania (5%). 
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más pequeñas que solo en México y Chile representan, como se verá en el capitulo 

tercero, más del 60% del PIB de cada uno de los países y cuyo porcentaje de 

participación, según fuentes consultadas, se cifra aproximadamente en cerca del 90%,13 

precisamente en el sector de más competencia con el bloque europeo, el industrial y de 

servicios. 

Así como ocurre con la falta de diversificación de la oferta exportadora de los 

Estados latinoamericanos, resulta complejo asegurar que la causa de esta, así como de la 

falta de competitividad de la Pyme en Latinoamérica, se deriva de efectos relacionados 

directamente con los Acuerdos de Asociación suscritos con la Unión Europea; no 

obstante, independientemente de cuales sean las causas, tanto México, Chile, como la 

Unión Europea son conscientes de dichas carencias por lo que esperan subsanar algunas 

de ellas en las etapas subsiguientes del Acuerdo, tal como es el programa denominado 

para México 2007-20013, en cuyo contenido no nos detendremos, pero que resulta de 

suma importancia denotar, pues será esta etapa la principal fuente de recursos 

provenientes desde la Unión Europea hacia México, por lo menos hasta el 2013. 

En suma, se tiene que efectivamente la experiencia de México y Chile con la 

suscripción del Acuerdo de Asociación con la Unión Europea ha tenido un efecto 

positivo en sus economías en tanto que ha contribuido con la diversificación de sus 

socios comerciales y ampliado sus flujos comerciales y de inversión extranjera. No 

obstante se evidencia por lo menos, por parte de México, una necesidad de diversificar 

su oferta exportadora, para aprovechar a cabalidad las ventajas del Acuerdo, así como 

una mayor diversificación en los polos hacia los cuales es dirigida la IED, permitiendo 

así una mayor participación de las pequeñas y medianas empresas –Pymes- 

latinoamericanas, que como se ha señalado tienen un importante porcentaje de 

participación en la economía tanto mexicana como chilena. 

  

 

 

                                                             

13 Comparar Portal Universo Pyme. “2009 detonará el crecimiento”.  Consulta electrónica. 
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2.  HACIA LA AMPLIACIÓN DE LA DINÁMICA COMERCIAL E 

INVERSIÓN EXTRANJERA ENTRE COLOMBIA Y EL BLOQUE 

EUROPEO 

 

Siempre que un Estado suscribe un Acuerdo Comercial, como un acuerdo de asociación, 

TLC, etc., efectivamente, lo hace con el ánimo de ampliar sus relaciones comerciales con 

otros Estados y en  esa medida aumentar sus flujos comerciales; como se señaló en el 

capítulo primero, la intensificación de las relaciones comerciales entre la Unión Europea 

y varios Estados latinoamericanos es una de las razones por las cuales estas partes se han 

interesado en negociar un Acuerdo de ese tipo. 

De lo anterior, y teniendo en cuenta la experiencia de México y Chile abordada 

en el capitulo primero, es posible prever efectivamente un aumento en el flujo comercial 

entre el bloque europeo y Colombia; sin embargo, no sé debe olvidar que además de 

ventajas comerciales, la firma del Acuerdo de Asociación representa también 

oportunidades para atracción de inversión extranjera, transferencias de tecnología, entre 

otros aspectos, que permitirán  potencializar sectores económicos colombianos muy 

importantes para un verdadero desarrollo de la economía nacional.  

Como se señaló en el primer capitulo, desde la firma del Acuerdo de 

Asociación tanto en Chile como en México, se ha observado una intensificación de los 

flujos comerciales; el intercambio comercial entre México y la Unión Europea aumentó 

en cerca de un 222% de 1999 a 2008 (ver Gráfico No. 2, Cap. I), mientras que el 

intercambio con Chile, creció más del doble en el periodo 2004/2008, pasando de 

US$11.291,97 millones a US$24.166,35 (ver Gráfico No. 1 Cap. I) , cifra que se debe 

resaltar si se tiene en cuenta que antes de la entrada en vigencia del Acuerdo, en el 

período de 1999/2002, el intercambio comercial, en la misma cantidad de tiempo –

cuatro años- tan solo creció cerca de US$250.000, pasando en 1999 de US$6.970,1 a 

US$7.213,6 en 2002 (ver cuadro No. 6). 
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Cuadro No. 6: Exportaciones chilenas hacia la UE (Millones de dólares) 

Fuente: Prochile – Subdirección de Planificación y Control de Gestión, Gerencia Desarrollo Estratégico. 
Comercio Exterior Chile – Unión Europea. Documento electrónico 

 

En el caso de Colombia, aún cuando no se ha firmado el Acuerdo de 

Asociación con la Unión Europea, las fuentes consultadas señalan que  por lo menos 

desde 2003, el intercambio comercial ha crecido sostenidamente (ver Cuadro No.12).  

Actualmente, el intercambio comercial entre Colombia y la Unión Europea se 

rige bajo el Sistema de Preferencias Arancelarias de la Unión Europea (SGP, 

posteriormente SGP plus).  

 

Cuadro No. 7: Intercambio comercial Colombia-UE 

 

 

 

 

U 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. “Unión Europea Perfil 
Económico-Comercial”. Documento electrónico 

 
Con la entrada en vigencia del Acuerdo de Asociación, el universo arancelario 

que actualmente se negocia con el bloque europeo, no solo quedaría incluido dentro del 

nuevo acuerdo, sino que además se ampliaría; por lo que como se ha dicho, 

efectivamente se puede esperar una intensificación de las relaciones comerciales entre las 

partes, a través de nuevas preferencia arancelarias y condiciones preferenciales, muy 
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diferentes a las que por años se ha manejado bajo el denotado SGP. 

El Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) fue creado a inicios de la década de los 70, bajo el 
auspicio del entonces GATT (General Agreement on Tariffs and Trade), hoy OMC 
(Organización Mundial del Comercio). La entonces Comunidad Europea, fue el primer grupo de 
países desarrollados en implementar un esquema SGP en 1971; este sistema  constituye un 
esquema de preferencias arancelarias concedidas unilateralmente a los productos originarios de 
los países que más lo necesitan. Dependiendo del régimen al cual tiene derecho el país 
beneficiario, éste puede gozar ya sea de un acceso libre ó de una reducción de derechos de aduana 
para prácticamente el total de sus exportaciones.14 
 

Este Sistema desde su creación, ha sido modificado en diversas ocasiones; el 23 

de junio de 2005  la Comisión Europea adoptó el nuevo reglamento del SGP, que 

contempla tres sistemas preferenciales: el General SGP, el SGP Plus y el régimen en 

beneficio de los Países Menos Adelantados, PMA.  

        Anterior a estos tres nuevos sistemas, regía el sistema de SGP drogas, el cual 

otorgaba preferencias arancelarias, principalmente, a Estados con problemas de 

producción de narcóticos; por su parte, los tres nuevos sistemas,  están orientados 

principalmente a incentivar el desarrollo sostenible, la protección a los derechos 

humanos, la protección ambiental, la lucha contra las drogas ilícitas y el buen gobierno.  

De lo anterior, la Unión Europea exige a los países que se benefician de las 

preferencias ratificar y efectivamente implementar 27 convenciones internacionales en 

tales áreas, ratificación que de no ser efectiva, se traduce en la no renovación y posterior 

pérdida de las preferencias arancelarias. 

Por otro lado, mediante el Reglamento SGP 732 del Consejo del 22 de julio de 2008, 

Colombia fue incluido para los próximos tres años, a partir del 1º de enero de 2009 y hasta el 31 de 

diciembre de 2011, como beneficiario de las preferencias arancelarias otorgadas por la 

Unión Europea, como estímulo especial al desarrollo sostenible, más conocido como 

Régimen “SGP Plus”.15 

Las preferencias otorgadas bajo este Sistema, efectivamente han contribuido 

con la dinámica de las relaciones comerciales de Colombia con la Unión Europea, sin 

embargo, el hecho que la vigencia de las preferencias esté sujeta a la ratificación e 

                                                             

14 Ver Ministerio Comercio y Turismo del Perú. “Relación comercial Perú-Unión Europea, Sistema 
Generalizado de Preferencias Arancelarias SGP de la UE”. Documento electrónico. 
15 Comparar Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. “Sistema Generalizado de 
Preferencias–SGP”. Consulta electrónica. 



24 

 

implementación de ciertas convenciones y que deba ser renovada cada tres años, no 

permite establecer una relación estable y participativa con el bloque europeo, en la que 

las empresas europeas construyan una percepción de confianza para promover inversión 

extranjera directa, ni construir posiciones políticas comunes ante diversos organismos 

internacionales, ni en suma, construir una relación equitativa de mutuo beneficio. 

Con la suscripción del acuerdo de asociación, Colombia ya no tendría que 

ratificar las diversas convenciones, ni mucho menos renovar el acceso a las preferencias 

cada tres años -pues el acuerdo no tiene un término fijo de vigencia-, lo que ciertamente 

contribuiría aún más no solo con la intensificación comercial, sino con el volumen de 

inversión extranjera directa hacia el territorio nacional. 

A propósito de la Inversión Extranjera Directa (IED), no hay que olvidar que 

lo que se ha negociado con la Unión Europea, no solo son temas en materia de 

intercambio comercial, sino también en el tema de Inversión; como lo señala Yudi 

Zapata16 en su publicación La Inversión Extranjera Directa de la Unión Europea hacia América 

latina:  

El método de entrada de las principales multinacionales eléctricas, (…) la inversión extranjera es 
una de las actividades que aunque mayores riesgos por parte del inversor implica, en términos 
de seguridad, estabilidad política y económica del Estado o el nuevo mercado al que entra, es 
una actividad que representa mayores beneficios no solo para el inversor, sino además para  el 
receptor de dicha inversión, en términos de generación de empleo ,transferencia de tecnología, 
entre otros aspectos (…).17  
 
La inversión extranjera directa europea, fue un factor clave para el desarrollo de 

México y Chile, luego de la respectiva suscripción del Acuerdo de Asociación. Como se 

observó a lo largo del primer capítulo, luego de la suscripción del Acuerdo, el volumen 

de inversión extranjera hacia cada uno de dichos Estados tuvo un crecimiento 

significativo (ver gráfico No. 4 y No.5, Cap. I).  

En el caso de Colombia, aún cuando el comportamiento de la inversión no ha 

tenido un comportamiento uniforme (ver Gráfico No. 7), si se ha visto un crecimiento 

sostenido por lo menos, en el período de 2006/2008.  
                                                             

16 Negociadora Internacional de la Universidad EAFIT, Master en Ciencias Económicas con énfasis en 
Economía Internacional de la Universidad Nacional de Colombia. Candidata a Doctor en Dirección de 
Empresas Internacionales de la Universidad de Valencia-España. Gerente de la empresa International 
View Consulting 
17 Ver Zapata, Yudia. “La Inversión Extranjera Directa de la Unión Europea hacia América latina: el 
método de entrada de las principales multinacionales eléctricas”. p 135. 
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Gráfico No. 7: Inversión extranjera directa (2000-2008) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Proexport Colombia. “Colombia en cifras. Inversión Extranjera”. Documento electrónico 
 

Al observar la composición de la inversión europea por sectores, se observa un 

comportamiento muy similar al que presenta la inversión también proveniente de 

Europa hacia Chile y México respectivamente (Ver capítulo I). La mayoría de la 

inversión esta dirigida hacia sectores de bienes tradicionales de bajo valor agregado tales 

como el petróleo, el cobre, el carbón u otros minerales incluidos dentro del rubro de 

minas y canteras (Ver Gráfico No. 8). 

 

Gráfico No. 8: Inversión extranjera por sector (acumulado a III trimestre de 2008) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Chacón. México y la Unión Europea, una década de relaciones. Documento electrónico. 

 

Con la firma del Acuerdo de Asociación es indispensable lograr una mayor 

inyección de capital y aprovechamiento de acceso a la tecnología no solo en los sectores 
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anteriormente denotados, con los que el mercado colombiano ha logrado un relativo 

posicionamiento en el mercado europeo, sino además promover otros rubros sobre todo 

en el sector Agroindustrial, el sector floricultor, la construcción, por nombrar algunos. 

Es en este aspecto del aprovechamiento de la inversión extranjera directa, en el que la 

suscripción del acuerdo adquiere mayor importancia. 

Si se observa nuestra oferta exportadora, o la de México o Chile, se puede 

concluir que en realidad no es una oferta diversificada la que se ofrece a la Unión 

Europea. En el cuadro No. 8, No. 9 y el Anexo 1, se observa que efectivamente son 

productos tradicionales los que mayor participación tienen en el mercado europeo: en el 

caso de Chile, se encuentra el cobre con un 52.1% de participación, en el caso de México 

el petróleo tiene una participación menor que la de Chile, pero no menos representativa 

del 22.1% y en el caso de Colombia entre el petróleo, el carbón y el ferroníquel, suma 

una participación que en 2008 superó el 70% del total exportable a la Unión Europea. 

 

Cuadro No. 8: Principales exportaciones de Chile  

 
 
 

Fuente:  Secretaría de Economía de México, Subsecretaria de Negocios  
Comerciales Internacionales. “Exportaciones totales de México”. Documento electrónico 
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Cuadro No. 9: Exportaciones  mexicanas a la UE en 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Economía de México, Subsecretaria 
de Negocios Comerciales Internacionales. “Exportaciones totales  
de México”. Documento electrónico 

 

 

Sin embargo, si se observa en las gráficas anteriormente referenciadas, 

especialmente en el caso de Chile, algunos renglones más abajo, se pueden apreciar 

ciertos productos que aunque no tienen una participación tan alta como la del petróleo, 

el carbón o el cobre, cada vez adquieren mayor representación en la oferta exportable.  

Chile consiente de su fuerza agrícola, se ha dedicado ha especializarse en ciertos 

productos como las frutas secas, frutas frescas y el vino; tanto así que hoy en día los 

vinos chilenos tienen su propio mercado y reconocimiento en el mundo.  

Al observar el Anexo 1, sobre las Exportaciones Colombianas, se observa que 

efectivamente el sector floricultor y agrícola, ha tenido un crecimiento, que se puede 

decir, ha sido constante durante los últimos años. Por ejemplo, desde 1994 a 2008, 

pasamos de exportar US$72.477 en el sector floricultor a exportar cerca de US$108.507 

en la actualidad.  

A continuación se tomará como ejemplo la situación actual del sector 

floricultor colombiano, con el fin de entender puntualmente los efectos del acuerdo de 
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asociación sobre un sector determinado. 

Como se sabe, el sector floricultor colombiano atraviesa por una difícil 

situación económica, marcada por pérdidas crecientes de los productores, que en buena 

medida se explican por la evolución reciente de la tasa de cambio y la consiguiente 

reevaluación del peso18. No obstante, esta no es la única razón por la que este sector ha 

sufrido perdidas; según información consultada de la Asociación Colombiana de 

exportadores de flores –ASOCOLFLORES-, el sector también presenta serios 

problemas relacionados con: 

• La imposición de restricciones de carácter ambiental y social por parte del mercado europeo y 
japonés. La imposición de estas barreras se origina en: i) el impacto negativo sobre el medio 
ambiente por la utilización de ciertos insumos y, ii) las condiciones de contratación de mano de 
obra19. 
• Baja utilización de cambio técnico y poca investigación y desarrollo de nuevas variedades y 
técnicas de producción a nivel nacional 
• Lo anterior lleva a que los requerimientos de innovación de la producción nacional dependan 
de las importaciones de esquejes- trozo de tallo verde que se siembra para multiplicar la planta-, 
que son desarrollados por competidores tales como Holanda e Israel, quienes realizan grandes 
inversiones en investigación y desarrollo. 
• La dependencia al desarrollo de variedades por otros productores internacionales, hacen que 
las flores de Colombia no sean un producto diferenciado en el mercado, por lo cual compiten en 
el mercado de Estados Unidos con flores producidas en países como Holanda, Ecuador, México 
y Costa Rica. Adicionalmente, este hecho no permite obtener un mayor valor agregado.20 

 

Al observar los aspectos anteriormente mencionados, se puede concluir que: 

Efectivamente las imposiciones de carácter ambiental y de condiciones de derechos 

humanos que algunos mercados como el europeo han impuesto a las exportaciones 

colombianas, se relacionaban hasta hoy con el cumplimiento de ciertos protocolos y 

convenciones ambientales, impuestas por la Unión Europea bajo el Sistema General de 

Preferencias Arancelarias (SGP), que luego de la firma del acuerdo de asociación dejará 

de regir las relaciones bilaterales colombo europeas.  

Lo anterior, no quiere decir que con la firma del acuerdo no exista ninguna 

condición frente a estos temas, de hecho y como ya se ha explicado a lo largo del escrito, 

                                                             

18 Ver Tenjo, Fernando; Montes Enrique y Jorge Martínez. “Comportamiento reciente (2000-2005) del 
sector floricultor colombiano”. (Enero de 2006). Documento electrónico. 
19 En Europa, las ONG presionan a los floricultores para permitir la conformación de sindicatos en los 
cultivos. Frente a estas presiones, Colombia ha desarrollado un sello denominado “FLOR VERDE” que 
garantiza la idoneidad del producto y las buenas condiciones socio-económicas de contratación de mano 
de obra. 
20 Ver Tenjo. “Comportamiento reciente (2000-2005) del sector floricultor colombiano”. 
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el acuerdo de asociación es un instrumento no solo de carácter comercial, sino además 

de carácter político y de cooperación; por lo que aún cuando Colombia tenga problemas 

respecto a la parte ambiental, de condiciones de contratación laboral y derechos 

humanos, precisamente el acuerdo contribuirá con la superación de los mismos, a través 

de fondos y diversos proyectos, negociados desde 2003, cuando la UE y Colombia se 

reunieron para tratar temas de cooperación y diálogo político. 

 Por otro lado, uno de los mayores problemas que presenta la producción 

nacional es la falta de investigación para el desarrollo de nuevas especies y la 

introducción de tecnología que solo es producida por países como Holanda; pues bien, 

cuando se hablaba en páginas anteriores, acerca de la importancia de la inversión 

extranjera en nuestro país, no solo se traduce en generación de empleo, por ejemplo, 

también se traduce en transferencia de tecnología. El hecho que la empresa alemana 

Siemmens, establezca una planta de producción en el territorio nacional, proyecto que, 

de hecho ya se está llevando acabo, significa que podremos tener acceso directo a lo 

mejor de la tecnología alemana puntualmente, mejorando los procesos y la calidad de 

varios de nuestros productos. De hecho, en la actualidad por lo menos en el sector 

floricultor, varias empresas colombianas compran esquejes a empresas alemanas, las 

cuales se han caracterizado por ser productoras intensivas de los mismos. 

Entonces, al mejorar la calidad de nuestros productos  y  acudiendo al apoyo de 

fondos y programas, destinados para Colombia por la Unión Europea –tal y como dicho 

bloque lo ha hecho en su momento con México y Chile a través del establecimiento de 

los documentos denominados Memorandos de entendimiento para la Cooperación21- podremos 

aspirar no solo a como lo señala Carmiña Muñoz, “posicionar las flores colombianas en 

el mercado europeo,  a través de nuestros bajos costos de producción de productos 

masivos como claveles y rosas, sino además, empezar a desarrollar nuevas variedades 

para satisfacer la creciente demanda de nuevas especies” 22, las cuales, por supuesto, 

poseen un mayor valor agregado. 

De lo anterior, se puede observar que existe una necesidad creciente de dirigir 

las políticas públicas hacia una especialización de la economía nacional; dedicarnos a lo 

                                                             

21 Ver De la Mora. “El caso de México desde un enfoque comercial”. pp 61 – 78. 
22 Ver “Las flores miran hacia Europa”. El Tiempo.com. (Martes 12 de enero de 2010). Consulta electrónica. 
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que mejor sabemos hacer, desarrollarlo, potencializarlo y posicionarlo en el mundo como 

un producto de calidad nacional. Ejemplo de ello son en la actualidad Chile con sus 

crustáceos, frutos secos y vino y Argentina con sus carnes. Parte del desarrollo 

económico de las mencionadas economías se ha desplegado en el mercado europeo, con 

base en productos agroindustriales, propios de cada  uno de los territorios, en los que 

cada Estado ha invertido sus esfuerzos para optimizar los procesos de producción y 

lograr un producto de reconocida calidad.  

De acuerdo al calculó del Índice de Posicionamiento Competitivo (IPosC) de 

Colombia y la Unión Europea23, elaborado por el Departamento Nacional de Planeación, 

(DNP), que identifica los productos colombianos mejor posicionados en la Unión 

Europea y mide la importancia del producto en este mercado, se identificó en el sector 

agrícola como productos potenciales: café, aceite de palma, banano, otros frutos 

comestibles, aceite en bruto, flores, harina de maíz, truchas y camarones. En el resto de 

sectores se desatacan: carbón, pupitres y armarios, ferroníquel, cromato de zinc, cueros y 

pieles, pigmentos con base de cromo, balones, hachas y desperdicios de níquel, entre 

otros. 

Aún cuando son varios los productos que de acuerdo al índice de 

posicionamiento tienen varías posibilidades en el mercado europeo, se debe seguir 

insistiendo en la especialización o concentración del desarrollo de algunos de ellos que 

den una posibilidad real no solo de entrar en el mercado objetivo sino además 

posicionarse y desplegarse en toda la comunidad  

Y es que no solo entrar al mercado europeo, sino tener la posibilidad de 

establecer negocios con la mayor cantidad de Estados posibles, es uno de los principales 

objetivos de la firma del acuerdo de asociación, más aún si se tiene en cuenta que la 

dinámica de las relaciones comerciales con el que por muchos años, fue el segundo socio 

comercial más importante de Colombia, Venezuela, se han deteriorado sustancialmente. 

Al observar el gráfico No. 9 se puede ver que las exportaciones colombianas se 

dirigen a solo 6 de los 27 países comunitarios. Antes de la firma del acuerdo de 

asociación a situación chilena y mexicana era similar  a la nuestra, contando con 

                                                             

23 Ver Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. “Acuerdo Comercial con la Unión 
Europea: Preguntas frecuentes”. Consulta electrónica. 
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Alemania, Inglaterra y España, como sus principales socios comerciales; en la actualidad 

tanto México como Chile han explorado nuevas posibilidades, de manera que hoy 

establecen negocios con países como Rumania, Italia y algunos nórdicos.  

 

Gráfico No. 9: Principales países destino de exportaciones colombianas hacia UE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. “Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y Países Andinos”. Documento electrónico 

De todo lo anterior podemos concluir finalmente que, con la  suscripción del 

acuerdo de asociación, con base en la experiencia de México y Chile, es posible prever 

para Colombia un aumento del flujo comercial con el bloque europeo; sin embargo, no 

sé debe olvidar que además de ventajas comerciales, la firma del Acuerdo de Asociación 

representa también oportunidades para atracción de inversión extranjera, lo que se 

traduce en transferencias de tecnología, disminución de costos de producción, mayor 

destinación de fondos para investigación, lo que a la final contribuiría con el desarrollo 

del sector agroindustrial específicamente.  

 A propósito del sector agroindustrial, se vio también la necesidad de 

especialización de la economía nacional, dedicarnos a desarrollar el sector con el que 

mayores posibilidades tengamos de ser los mejores; productos que según las estadísticas 

consultadas y el índice de posicionamiento de competitividad, diseñado por el 

Departamento Nacional de Planeación –DNP-, se ubican principalmente, en el sector 

agroindustrial.  
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3. SECTOR EMPRESARIAL COLOMBIANO vs. SECTOR 

EMPRESARIAL EUROPEO 

 

Como se ha señalado en diversas ocasiones a lo largo de este trabajo, el Acuerdo de 

Asociación que Colombia ha negociado con la Unión Europea, además de abordar 

aspectos en el ámbito Comercial y de Inversión Extranjera, también incluye un capítulo 

completo sobre el tema de Contratación Pública. 

La Contratación Pública también conocido como Compras Públicas, es el  

proceso formal mediante el cual las agencias gubernamentales obtienen bienes y 

servicios, incluyendo servicios de construcción u obras públicas, a través de contratos o 

licitaciones24. 

  En dichas licitaciones normalmente, participan tanto empresas nacionales 

como extranjeras; para el caso de México por ejemplo, luego de la negociación del 

capítulo de compras públicas en el marco del Acuerdo de Asociación suscrito con la 

Unión Europea, quedó estipulado que la UE obtendría el mismo acceso al mercado 

mexicano de compras gubernamentales que los socios del TLCAN25. México, por su 

parte, recibiría de la UE un trato preferencial para acceder al mercado europeo de 

compras gubernamentales, similar al que la UE otorga a sus principales socios en el 

marco del Acuerdo de Compras Gubernamentales de la OMC (Organización Mundial 

del Comercio). 

En similares condiciones a las mexicanas, firmó Chile el capítulo de compras 

públicas al ratificar el Acuerdo de Asociación con la Unión Europea. Colombia por su 

parte, aunque no ha firmado el tratado en su totalidad,  ya ha cerrado la negociación del 

capítulo referente a compras gubernamentales, al respecto del cual se ha establecido que 

efectivamente tanto los oferentes europeos como colombianos, tienen las mismas 

                                                             

24 En la terminología del GATT (General Agreement on Tariffs and Trade) actualmente Organización 
Mundial del Comercio -OMC), la compra gubernamental significa el proceso por medio del cual un 
gobierno adquiere el uso de o adquiere bienes o servicios, o cualquier combinación de ello, con fines 
gubernamentales sin intención de venta comercial o reventa, o uso en la producción o suministro de 
bienes o servicios para venta comercial o reventa (ver Compras del Sector Público/Compras Gubernamentales, en 
Diccionario de términos de comercio del Sistema de Información sobre Comercio Exterior –SICE-. 
Disponible en http://www.sice.oas.org/Dictionary/GP_s.asp.)   
25 Siglas correspondientes al Tratado de Libe Comercio con América del Norte, firmado por México, 
Estados Unidos y Canadá. 
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oportunidades de participar, inmediatamente sea firmado el tratado, en procesos 

licitatorios tanto europeos como nacionales sin importar el sector, rubro, bien o servicio 

que sea requerido.26 

Aún cuando sean establecidas condiciones, aparentemente similares de trato y 

participación en los procesos licitatorios por las partes, las compras públicas es un tema 

que con suma frecuencia causa ciertas fricciones entre quienes negocian, en el caso 

específico del acuerdo de asociación, debido a las fuertes asimetrías competitivas que 

presenta el sector empresarial latinoamericano y el europeo.  

En promedio, cerca del 90% del sector empresarial en América Latina, 

específicamente en los casos de estudio -México, Chile y Colombia- está conformada por 

pequeñas y medianas empresas –Pymes-. En el caso de México por ejemplo 

Las PYMES conforman el 97% de las empresas en México y constituyen la base de la economía 
convirtiéndose en potenciales desarrolladoras de empleo y reactivadoras de la misma, 
generadoras de empleo del 79% de la población y generan ingresos equivalentes al 23% del 
Producto Interno Bruto (PIB).27 

  
En el caso de Chile:  

Las empresas de menor tamaño representan más del 97% de todas las unidades productivas 
legalmente constituidas en el país y emplean alrededor del 55% de los trabajadores chilenos. Se 
encuentran en todos los sectores productivos y presentan una distribución regional mucho 
menos concentrada en la Región Metropolitana que las empresas medianas y grandes.28 

 

En el caso de Colombia: 

Las micro, pequeñas y medianas empresas son, un gran motor de la economía, sumando el 99% 
de las empresas del país, generando el  63% del empleo y el 37% de la producción.29 
 

De hecho, al observar los cuadros No. 10 y 11, se puede observar que 

efectivamente la composición del sector empresarial mexicano y chileno por tamaño y 

por sector, está concentrado mayoritariamente en las denominadas microempresas.   

 

 

                                                             

26 Comparar Comunidad Andina. “Acuerdo de Asociación CAN-UE”. Documento electrónico. 
27 Ver Rodríguez Rubio, Carlos. “Las Pymes en México, una breve descripción, en Comercio 
Internacional”.Documento Electrónico.  
28 Ver Gobierno de Chile - Comité de fomento de la micro y pequeña empresa. “Pequeñas empresas, un 
gran sector”. (Marzo de 2003). p 53.  
29 Ver Web site oficial-Asesores en Compañía. “Importancia de las pymes en Colombia”. Consulta 
electrónica. 
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Cuadro No. 10: Composición por tamaño y sector  

 

 
Fuente: Rodríguez Rubio, Carlos. “Las Pymes en México, una  
breve descripción, en Comercio Internacional”. Documento electrónico 
 

De lo anterior, en promedio, el 95% del sector de la industria, el comercio y los 

servicios en México, está en manos de la microempresa, mientras que solo cerca del 

0.3% de estos mismos sectores se concentra en grandes empresas. Por su parte Chile, 

tiene una participación de la pequeña y mediana empresa en la economía nacional, del 

98.5%, mientras que solo cuenta, al igual que México con un 0.3% de participación  de 

los grandes empresarios (Ver cuadro No. 11). 

 

Cuadro No. 11: Distribución por tamaño del número de empresas chilenas 
formales y sus ventas 

Fuente: Gobierno de Chile - Comité de fomento de la micro y pequeña empresa. “Pequeñas empresas, un 
gran sector”. (Marzo de 2003). p 6. Documento electrónico 
 

  Pero si se observa la concentración de las ventas, de la actividad comercial y la 

producción para comercio externo, con base en los datos anteriormente registrados, se 
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nota que por lo menos en Chile y Colombia tan solo cerca del 40% de las pymes 

participan en la producción nacional, dejando el 60% restante a la actividad de las 

grandes empresas. 

Tenemos entonces en Latinoamérica, especialmente en Colombia una base de 

producción bastante amplia, pero con muy bajo nivel de competitividad en el mercado 

externo  y graves problemas denotados a continuación: 

• Poca calificación 
• Buena parte de los microempresarios pertenece al sector informal 
• Reducido acceso a la capacitación 
• Retraso en acceso a las tecnologías de información y comunicaciones 
• Asociaciones muy débiles  
• Falta de planeación a largo plazo 
• Su administración no es especializada, es empírica y por lo general la llevan a cabo los        

propios dueños.  
• Escasas relaciones económicas con otros sectores productivos y deficientes relaciones 

productivas intersectoriales entre unidades de distinto tamaño  
• Poca diversificación de funciones  
• Falta de formación gerencial y escasa o nula capacidad administrativa  
• Escasa o nula competitividad en el ámbito internacional  
• Ausencia de normas de calidad. 30 
 

Todo este escenario en Latinoamérica contrasta con uno en Europa, que si bien 

posee características básicas similares a las nuestras, aspectos como el acceso a la 

tecnología, los subsidios, el apoyo en investigación, entre otros, hacen al sector 

empresarial europeo, ciertamente más competitivo que el Latinoamericano, lo que a fin 

de cuentas es la razón causante de diversas fricciones entre las partes al momento de 

participar conjuntamente en licitaciones otorgadas por alguno de los gobierno 

participantes. 

Aún cuando en términos de proporciones el sector empresarial europeo es 

mucho más grande que el colombiano, el mexicano o el chileno, ente otras razones por 

ser una economía mucho más desarrollada, guarda con estos Estados latinoamericanos 

ciertas características similares, en lo que al papel de las pymes se refiere: 

• Las pymes europeas adquieren cada vez más fuerza en la economía 

europea: Con la puesta en marcha el 1 de diciembre de 2009, del Tratado de 

                                                             

30  Ver Gobierno de Chile - Comité de fomento de la micro y pequeña empresa. “Pequeñas empresas, un 
gran sector”. (Marzo de 2003). p 6. 
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Lisboa31, la Unión Europea inició todo un plan de apoyo para el surgimiento, 

desarrollo y consolidación, del cada vez más creciente sector de las pymes en 

Europa, el cual empezó a tener un crecimiento vertiginoso hacia finales de la 

década de los 90´s, contando a principios del siglo XX con cerca de 20 millones 

de empresas privadas (no agrícolas).32  

• Así como en Colombia, Chile o México las pymes en Europa, emplean 

un gran porcentaje de mano de obra: de acuerdo a los datos registrado en el 

cuadro No. 12, a 2007 la pequeña y mediana empresa empleaba cerca del 67% de 

la mano de obra disponible, dato que se obtiene del total de empleados 

(130,805,000) y la mano de obra total empleada solamente por la pequeña y 

mediana empresa. 

Aunque, como se ha anotado, existen  similitudes en el sector pymes 

colombianas, por ejemplo, y las europeas, también hay fuertes  diferencias: 

• A diferencia de las latinoamericanas, las pymes europeas cuentan con 

muy  buenos niveles capacitación, mejores niveles salariales y mayores garantías 

de contratación y protección para el empleado. 

• Poseen importantes acceso a adelantos tecnológicos y continuo apoyo en 

investigación y desarrollo de tecnologías de información y comunicaciones 

• El nivel de asociación entre las pymes, así como las garantías sindicales en 

Europa son mucho mayores a las existentes en Latinoamérica.  

• Exigentes requerimientos en normas de calidad, aspecto que unido al 

acceso a tecnología genera un mayor nivel de competitividad 

                                                             

31 El nuevo tratado modifica los actuales Tratados de la Unión Europea y la Comunidad Europea, pero no 
los sustituye, brindando a la Unión el marco y los instrumentos jurídicos necesarios para afrontar los retos 
del futuro y responder a las expectativas de los ciudadanos en materia de democracia, transparencia, 
eficacia política y económica. 
32 Comparar Cámara de Comercio de Valencia. “Principales características de las pymes en Europa”. 
Documento electrónico. 
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Cuadro No. 12: Fuerza laboral empleada por sector en la Unión Europea 2007 

 

Fuente: Unión Europea sitio oficial. First Section of the Annual Report on EU Small and Medium-sized 
Enterprises. (Enero 12 de 2009). Documento electrónico 
 

En suma, independientemente de si nos referimos al sector de la micro, 

pequeña, o mediana empresa, es evidente que el sector empresarial europeo tiene 

muchas más ventajas que las que el sector colombiano, mexicano o chileno pueda tener. 

Lo que efectivamente ha conducido a que en el tema de compras públicas por lo menos 

en América Latina, los europeos tengan cada vez más injerencia. 

Y no solo las grandes asimetrías competitivas nos dejarían por fuera de diversos 

procesos licitatorios en nuestro propio país, sino además en los de la misma  Unión 

Europea. Los contratos públicos en Europa, se clasifica principalmente en cuatro 

sectores (Ver Gráfico No. 10).  

El renglón más importante de estos, es el de productos manufacturados; los cuales incluyen la 
maquinaria agrícola e industrial, los aparatos eléctricos, los productos químicos y metalúrgicos, 
los equipos de oficina, de transporte el papel y los productos de impresión (…). A este sector 
le sigue los servicios de construcción, los servicios comerciales en banca y seguros, hoteles, 
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arrendamiento de edificios, etc. Por último se encuentran los productos energéticos, entre los 
que se destacan el carbón, los productos refinados del petróleo y la energía eléctrica.33 
 

Gráfico No. 10: Porcentajes de Contratación Pública en la Unión Europea por  
sectores industriales 2004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. 
 “Perfil de la contratación pública europea, TLC Colombia – Unión Europea”. Documento 
electrónico 
  
De lo anterior, podemos concluir que por lo menos los primeros años 

inmediatamente posteriores  a la firma del Acuerdo con la Unión Europea, Colombia no 

tendrá mayores oportunidades de participación en procesos licitatorios en la Unión e 

incluso algunos sectores de la economía nacional, tales como la producción en la 

industria ligera (piezas eléctricas y de ferretería), se verán seriamente afectadas por cuenta 

del flujo comercial proveniente del bloque europeo, especialmente de República Checa34 

.  Para México y Chile, la experiencia durante los primeros años luego de la firma 

del acuerdo de asociación tampoco fue fácil; Chile tuvo problemas en el sector de 

producción y exportación de vidrio y acero, mientras que México como consecuencia de 

                                                             

33 Ver Ministerio de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. “Perfil de la contratación 
pública europea, TLC Colombia – Unión Europea”. (Abril 27 de 2009). 
34 La economía de la República Checa mantiene una estructura industrial muy diversificada. La industria 
ocupa a casi un tercio de la población activa y representa en la actualidad cerca del 40% de PPA. A pesar 
de los problemas de falta de renovación y nuevas tecnologías de algunas grandes empresas, la inversión 
extranjera procedente de Alemania, Japón y otros países desarrollados está permitiendo la instalación de 
nuevas industrias sobre todo de automóviles y la mejora de la industria ligera y pesada. Comparar con 
Wikipedia la enciclopedia libre. “Economía de la República Checa”. Consulta electrónica. 
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la falta de acceso a tecnología y fuentes de capital, sufrió una disminución de sus 

exportaciones en dos sectores que en la actualidad son de suma importancia en el 

mercado europeo las sustancias químicas y las auto partes (ver Cuadro No. 2 Capítulo I). 

En virtud de los anterior, Colombia debe ser consiente de los riesgos que la 

firma del acuerdo implica en ciertos aspectos, pero al mismo tiempo debe aprovechar las 

ventajas comparativas y competitivas que a su favor tiene, así como, la transferencia de 

tecnología e inyección de capital que como se explicó en el segundo capítulo, implica la 

intensificación de la inversión extranjera.  

En términos comparativos, según la teoría del comercio internacional: 

Un país tendrá ventaja comparativa en la producción de los bienes y servicios que hacen uso 
intensivo del factor más abundante en ese país. Ello se debe a que la mayor abundancia de un 
determinado factor implica que el precio de ese factor será bajo, en relación con otros insumos 
más escasos. Los bienes producidos con insumos relativamente más baratos tendrán menores 
precios y, por lo tanto, serán más competitivos que esos mismos bienes cuando se producen en 
otros lugares (…).35 
 

De lo anterior, podríamos decir que Colombia efectivamente posee una ventaja 

comparativa en términos de mano de obra; según algunas fuentes consultadas, aún 

cuando el precio de la mano de obra entre México, Chile, Perú y Venezuela, ha tenido 

fuertes fluctuaciones a lo largo de la década de los 90´s y principios del presente siglo, 

hoy se ha establecido que la mano de obra colombiana, por lo menos, respecto a la 

chilena es cerca de un 4% más barata.36 Este es efectivamente un factor determinante 

para la Unión Europea a la hora de decidir establecer una plata de producción en 

Latinoamérica, por citar algún ejemplo.  

Debemos aprovechar los programas que desde ya, se han negociado con la 

Unión Europea para aprovechar los beneficios del acuerdo tal y como México y Chile lo 

han hecho durante este tiempo. En particular, la Secretaría de Economía de México y la 

Comisión Europea han puesto en marcha dos programas de cooperación económica37: el 

Programa Integral de Apoyo a las PYMEs (PIAPYME), con un financiamiento de 24 

millones de euros, y el Proyecto de Facilitación del TLCUEM (PROTLCUEM), con un 

                                                             

35 Ver Banco Interamericano de Desarrollo. “El costo de la mano de obra y la competitividad”. 
Documento electrónico. 
36 Comparar Banco Interamericano de Desarrollo. “El costo de la mano de obra y la competitividad”. 
37 Para mayor información, ver Anexo 2: Programas de Cooperación económica México-Unión Europea. 
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financiamiento de 16 millones de euros (en ambos casos con una financiación al 50% 

entre el Gobierno de México y la Unión Europea).38 

 Pero aún cuando el gobierno mexicano y el chileno, han desplegado ciertos 

esfuerzos para el desarrollo de las pymes y el aprovechamiento de los beneficios del 

acuerdo, es necesario un mayor conocimiento de los beneficios entre los empresarios. 

Por eso, tanto el Gobierno nacional, como diversos entes privados deben establecer 

programas más intensivos de información de los contenidos pactados en los tratados.  

De hecho, en el caso de Colombia, la Cámara de Comercio de Bogotá desde 

hace algo más de un par de años, ha desarrollado el programa Bogotá Emprende. Dicha 

iniciativa ha sido establecida con el fin de apoyar  la creación, crecimiento y 

consolidación de las empresas en Bogotá, a través de actividades de aprendizaje, asesoría 

especializada, ampliación del portafolio de contactos, conocimiento de oportunidades de 

negocios, así como obtención de financiación.39 

Dicha iniciativa, sin embargo, tiene varios problemas, en primera instancia tiene 

una fuerte limitación en su campo de acción y como segunda medida, es muy limitada en 

los temas que aborda. El programa es una iniciativa de la Alcaldía Mayor de Bogotá y de 

la Cámara de Comercio de Bogotá, por lo que solo asesora a emprendedores que quieran 

establecer sus empresas en la capital, quedando desatendidos otros sectores del territorio 

nacional. 

Algunas Cámaras de Comercio en otras ciudades, como Medellín, han 

establecido programas similares al capitalino, sin embargo, aún queda mucho por hacer 

en regiones como el Valle del Cauca y la Costa Atlántica, también muy importantes para 

el desarrollo  económico nacional. 

Por otro lado, al observar el contenido del programa de Bogotá Emprende, la 

asesoría prestada carece de instrucción para el empresario, en el tema de tratados y  

acuerdos comerciales vigentes, que permitan un aprovechamiento de los beneficios de 

los diversos instrumentos comerciales. 

De lo anterior, es necesario que se promuevan iniciativas, en las que por un 

lado, el Gobierno y las diversas instituciones encargadas, promuevan e informen 

                                                             

38 Comparar Chacón, Mario. “México y la Unión Europea, una década de relaciones”.  
39 Comparar Cámara de Comercio de Bogotá-Portal Bogotá Emprende. Preguntas Frecuentes.  



41 

 

constantemente acerca de los beneficios de los tratados y acuerdos pactados con otro 

países y por otro lado, iniciativas que obliguen a los empresarios y a los nuevos 

emprendedores a estar enterados de les nuevas iniciativas, tratados y acuerdos. 

El gobierno colombiano también debe ser un actor activo, sobretodo en los 

primeros años, luego de la entrada en vigor del acuerdo; como hemos visto es muy 

posible que la industria colombiana se vea afectada por concepto de las importaciones 

europeas, por eso por lo menos en la primera etapa de consolidación, el Gobierno debe 

apoyar a la industria naciente, a través de subsidios. 

Como la teoría económica lo siguiere, “en lugar de implantar un arancel 

protector, el gobierno podría otorgar un subsidio a la industria naciente” 40, con el  

objetivo de proteger la industria nacional de competencia extranjera por lo menos los 

primeros años,  tiempo en el cual la empresa debe acomodarse a la nueva competencia y 

posteriormente servir de modelo para nuevas empresas. 

 En conclusión, el acuerdo que Colombia ha negociado con la Unión Europea, 

tiene muchas bondades, pero también serios problemas, sobre todo para la 

competitividad nacional, debido a las fuertes asimetrías entre el empresariado 

colombiano y el europeo. Por lo que, es muy posible que en los primeros años 

posteriores a la firma del acuerdo las empresas colombianas no tengan mucha 

participación en rubros como el de las compras públicas ni europeas, ni colombianas, e 

incluso se observe una caída de la producción en ciertos sectores, en los que Europa 

compite fuertemente.  

 No obstante, es necesario aprovechar esa coyuntura como una oportunidad 

para desarrollar el potencial nacional a través del aprovechamiento de ciertas ventajas 

competitivas y comparativas, inyección de capital europeo, transferencia de tecnología,  y 

la búsqueda constante de nuevas oportunidades e iniciativas. 

                                                             

40 Ver Carbaugh, Robert J. “Aranceles”. Economía Internacional. p 145. 
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4. CONCLUSIONES 

 

− Efectivamente, luego de la firma del acuerdo de asociación con la Unión 

Europea,  tanto Chile como México tuvieron un crecimiento de su dinámica 

comercial; registrando Chile un crecimiento cercano al 150% y México 200%. 

− De lo anterior, Chile sostiene con la Unión Europea una balanza 

comercial de US$9.874,4 millones, siendo el mayor monto dentro del período 

analizado, con un crecimiento superavitario constante. 

− Los efectos del acuerdo en materia de flujo comercial, aunque positivos 

tanto para Chile como para México, tuvieron efectos diferentes en parte por la 

diferenciación de la oferta exportadora chilena respecto a la mexicana. Mientras que 

Chile ofrece a la Unión Europea productos diferenciados, México exporta al bloque 

productos que dl mismo también importa. 

−  Así como en el ámbito comercial, en el sector de la Inversión Extranjera 

Directa –IED- los resultados obtenidos tanto por Chile como por México difieren 

uno del otro relativamente; sin embargo, guardan un comportamiento similar en 

tanto que se observa un crecimiento para México, constante, para Chile con 

importantes variaciones, que a fin de cuentas, denotan la influencia que ciertamente 

ha tenido la suscripción del Acuerdo con el bloque Europeo 

− Aún cuando se observa un incremento efectivo de la Inversión Extranjera 

Directa por parte de la UE, al observar los rubros de destino se encontró que  si bien 

se dirigen en su mayoría al sector manufacturero y financiero, la proporción debería 

ser mayor para el primer sector, en virtud de su importante relevancia en la economía 

mexicana  

− La continua inyección de capital en grandes empresas, sobre todo del 

sector de servicios, dejan ciertamente en desventaja a aquellas empresas más 

pequeñas que solo en México y Chile representan más del 50% del PIB de cada uno 

de los países 

− Existe la necesidad por parte de México, de diversificar su oferta 

exportadora, para aprovechar a cabalidad las ventajas del acuerdo, así como una 
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mayor diversificación en los polos hacia los cuales es dirigida la IED, permitiendo así 

una mayor participación de las pequeñas y medianas empresas –Pymes- 

latinoamericanas, que como se ha señalado, tienen un importante porcentaje de 

participación en la economía tanto mexicana como chilena. 

− Con base en la experiencia de México y Chile, es posible prever un 

aumento en el flujo comercial entre el bloque europeo y Colombia, debido a las 

similitudes de las economías y políticas comerciales entre uno y otro Estado 

− Con la firma del acuerdo entre Colombia y la Unión Europea, dejaría de 

regir el Sistema General de Preferencias Arancelarias (SGP), dentro del que hasta 

ahora se enmarcaban las relaciones económicas entre los dos actores. Lo anterior 

sería una razón más para esperar un incremento de la dinámica comercial, pues 

entrarían en el acuerdo no solo el universo arancelario tradicional, bajo el SGP, sino 

nuevas partidas recientemente negociadas 

− Las preferencias otorgadas bajo este SGP, efectivamente han contribuido 

con la dinámica de las relaciones comerciales de Colombia con la Unión Europea, sin 

embargo, el hecho que la vigencia de las preferencias esté sujeta a la ratificación e 

implementación de ciertas convenciones y que deba ser renovada cada tres años, no 

permite establecer una relación estable y participativa entre las partes. 

−  Con la suscripción del acuerdo de asociación, Colombia ya no tendría 

que ratificar las diversas convenciones, ni mucho menos renovar el acceso a las 

preferencias cada tres años, lo que no solo contribuye con la intensificación 

comercial, sino con el volumen de inversión extranjera directa hacia el territorio 

nacional. 

− En el caso de Colombia, aún cuando el comportamiento de la inversión 

no ha tenido un crecimiento uniforme, si se ha visto un crecimiento sostenido por lo 

menos, en el período de 2006/2008.  

− Al observar la composición de la inversión europea por sectores, se 

observa un comportamiento muy similar al que presenta la inversión también 

proveniente de Europa hacia Chile y México respectivamente. La mayoría de la 

inversión esta dirigida hacia sectores de bienes tradicionales de bajo valor agregado 
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tales como el petróleo, el cobre, el carbón u otros minerales incluidos dentro del 

rubro de minas y canteras. 

− Con la firma del Acuerdo de Asociación es indispensable lograr una 

mayor inyección de capital y aprovechamiento de acceso a la tecnología no solo en 

los sectores anteriormente denotados, con los que el mercado colombiano ha 

logrado un relativo posicionamiento en el mercado europeo, sino además promover 

otros rubros sobre todo en el sector Agroindustrial, el sector floricultor, la 

construcción, por nombrar algunos ejemplos 

− Debido a sus ventajas comparativas y competitivas el sector floricultor y 

agrícola, pueden tener mucha potencialidad en el mercado europeo. 

− De lo anterior, se puede observar que existe una necesidad creciente de 

dirigir las políticas públicas hacia una especialización de la economía nacional; 

dedicarnos a lo que mejor sabemos hacer, desarrollarlo, potencializarlo y 

posicionarlo en el mundo como un producto de calidad nacional, tal y como lo han 

hecho Chile con sus crustáceos, frutos secos y vino y Argentina con sus carnes, soya 

y otros productos agrícolas. 

− No solo entrar al mercado europeo, sino tener la posibilidad de establecer 

negocios con la mayor cantidad de Estados posibles, es uno de los principales 

objetivos de la firma del acuerdo de asociación; teniendo en cuenta la experiencia 

mexicana y chilena, se puede esperar para Colombia una ampliación de relaciones 

comerciales con nuevos socio europeos. Como se vio, Chile y México negociaban 

principalmente con Alemania, España e Inglaterra y hoy en día han ampliado su 

influencia hacia República Checa y Rumania. 

− Las compras públicas es un tema que con suma frecuencia causa ciertas 

fricciones entre quienes negocian, en el caso específico del acuerdo de asociación, 

debido a las fuertes asimetrías competitivas que presenta el sector empresarial 

latinoamericano y el europeo. 

− La falta de competitividad de las microempresas chilenas y mexicanas 

frente a las europeas, limitaron su participación en procesos licitatorios tanto 
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europeo como latinoamericanos, durante los primeros años siguientes a la firma 

respectiva del acuerdo de asociación. 

− El modelo empresarial chileno y mexicano es muy similar al colombiano 

en cuanto a la estructura , relevancia y competitividad de las pymes, por eso así como 

ocurrió con México y Chile, es posible prever por lo menos los primeros años 

inmediatamente posteriores  a la firma del Acuerdo con la Unión Europea, que 

Colombia no tendrá mayores oportunidades de participación en procesos licitatorios 

en la Unión e incluso algunos sectores de la economía nacional, tales como la 

industria ligera por ejemplo, se verán seriamente afectadas por cuenta del flujo 

comercial proveniente del bloque europeo.  

− No obstante, es necesario aprovechar esa coyuntura como una 

oportunidad para desarrollar el potencial nacional a través del aprovechamiento de 

ciertas ventajas competitivas y comparativas, inyección de capital europeo, 

transferencia de tecnología, subsidios y la búsqueda constante de nuevas 

oportunidades e iniciativas.  
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ANEXO II: Programas de Cooperación Económica México – Unión Europea 

 
PIAPYME 
 
Objetivo 

• Fortalecer las relaciones económicas, comerciales y empresariales entre México y 
la UE mediante una amplia serie de actividades de asistencia técnica, capacitación 
y servicios de información, que resulte en el incremento de la competitividad y 
de la capacidad exportadora de las PYMEs mexicanas. 

• Proporciona atención a las PYMES mexicanas. Inició su ejecución en mayo de 
2004 y su fase operativa se amplió de junio del 2008 hasta diciembre de 2009. 

 
Principales Resultados 
 

• El PIAPYME ha apoyado a 24 grupos sectoriales en los sectores de:   
agroindustria; cuero y calzado; artículos de regalo; joyería; textil y  confección; 
auto partes; equipo médico y muebles, entre otros.  

• Ha apoyado 120 proyectos en estos grupos y se han atendido alrededor de 4,000 
empresas.  

• Se han apoyado 25 proyectos dirigidos al fortalecimiento de las cadenas 
productivas, de la integración de los procesos productivos y para el 
establecimiento de sistemas integrados de exportación bajo el formato de 
consorcios. 

• Desde 2004 hasta diciembre de 2007 se generaron 3,575 empleos.  
• Se ha involucrado a los gobiernos estatales con lo que se ha redimensionado el 

ámbito de actuación del PIAPYME, logrando obtener $52,750,000 pesos, 
equivalente a alrededor de 5 millones de dólares de recursos adicionales para 
desarrollar los proyectos. 

 
PROTLCUEM 
 
Objetivo 

• Profundizar las relaciones económicas, comerciales y empresariales entre las 
partes del Tratado a través de fortalecer las capacidades de las instituciones y 
organismos gubernamentales responsables de la aplicación del TLCUEM en 
México mediante actividades tales como la formación y capacitación de 
funcionarios mexicanos, la realización de estudios y análisis sectoriales, asistencia 
técnica y asesoría de expertos, equipamiento y modernización de instalaciones 
mexicanas. 

 
 
 



Componentes 
Aduanas, normas técnicas, medidas sanitarias y fitosanitarias, competencia, inversión 
extranjera, propiedad industrial e intelectual, y protección al consumidor. 
 
Beneficiarios 
La Secretaría de Economía a nombre del Gobierno Federal como beneficiaria y 
responsable, incluyendo a la DGN, y a la DGIE; así como a la Administración General 
de Aduanas, SENASICA, PROFECO, COFECO e IMPI. Los beneficiarios indirectos 
son los agentes económicos, tanto los del sector productivo como los consumidores.  
 
Principales Resultados por Componente 
 
Aduanas 

• Equipamiento de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (64 cámaras de vigilancia, 5 máquinas de rayos x y monitores, entre 
otros). 

• Estudio comparativo de los sistemas aduaneros de México y la UE. 
 

Normas Técnicas 
 
Asistencia técnica para: 

• La determinación de los indicadores más útiles como base para el desarrollo de 
normas y reglamentos técnicos (noviembre 2006). 

• La concepción de la sección sobre Normas Técnicas en la Herramienta on-line 
del Proyecto (noviembre 2006)  

• Las estrategias y procedimientos para impulsar la participación mexicana en los 
organismos internacionales de normalización. 

 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

• Implementación del sistema de tazabilidad en miel, permitiendo que México sea 
uno de los pocos países del mundo que cumple con las nuevas exigencias de la 
UE, garantizando la continuidad de las exportaciones. 

• Protocolo de Entendimiento para abrir el mercado de porcinos vivos y carnes 
frescas de porcinos para activar la armonización en Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias entre México y la UE. 

• Tazabilidad en equinos, porcinos, camarón y aguacate, lo que permitirá mantener 
los mercados y mejorar la entrada de estos productos a la UE. A partir de julio, 
México cumple con la nueva normatividad de acceso de bienes a la UE. 

• Adquisición de equipamiento como microscopio fluorescente y columnas de 
cromatografía para la identificación de la prueba piloto y material de 
identificación. 

• Estudios y seminarios sobre la materia. 



Inversión 
Estudios comparativos sobre: 
 

• Los programas y políticas públicas de México y otros países importadores de 
capital, desde la perspectiva de los inversionistas de la UE. 

• El marco legal y de negocios en México y la UE. 
• Las estrategias de promoción de la inversión en México y otros importadores de 

capital, desde la perspectiva de la pequeña y mediana empresa de la UE. 
 
Protección al Consumidor 
Asistencia Técnica: 

• Sobre la Potenciación de las Relaciones Internacionales de las Asociaciones  e 
Consumidores 

• Formadores respecto a Normas Oficiales (NOM) sobre el marco reglamentario 
de la UE en materia de armonización técnica, México y la Unión Europea, una 
década de relaciones. 

• Sobre Financiación de las actividades de las Asociaciones de Consumidor 
• Seminario sobre Legislación Europea y Protección al Consumidor. 
• Taller de Buenas Prácticas de Competencia y Protección al Consumidor. 

 
Propiedad Industrial e Intelectual 
 

• Asistencia técnica par el diseño de programas y contenidos, puesta en marcha   
presentación de la Academia Internacional de Propiedad Industrial. 

 
Competencia 
 

• Diplomado en Competencia Económica, en coordinación con la Universidad 
Anáhuac para formar especialistas en el tema. 

 
Nuevas acciones de cooperación (programación conjunta 2009-2013) México y la UE 
implementarán un Addendum al PROTLCUEM en 2009-2010 y diseñarán lo que será la 
cooperación al amparo del sector focal llamado “Economía sustentable y 
competitividad” con base en el Memorando de Entendimiento para la Cooperación para 
el periodo 2007-2013. 
 

 

 


